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COMITÉ DE TRANSPARf, NCIA
Acts de ls 6" Sesiótr Exkaordiraria
15 de ¡gosto de 2025

E¡ la ciudad de Sa¡ Luis Potosl, S.L.P., siendo las 12100 doce horas del d&-15 js jgg§lg je jg§-!!i!
fgblllgilsg, estado reunidos en la Sala de Juntas de Ia Comisión Ejecutiva Estatal de Atenoión a Victimas de

San Luis Potosl ubicada en Calle Ig¡acio López Rayón No. 450, Zona Centro de esta Ciudad; con fundamento

en lo dispuesto por el Capíh¡lo II Sección Primera, arículos 51, 52, 54, fracción VI, 113, I14, 115, 116, 117,

tt&, ttg, t20, 121, 122, 123, t24, t25, \26,127, t28, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 13 7, 138 y 142

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaoió¡r P¡iblica d€l Estado de San Luis Potosl, en correlación
con los ariiculos 102, 103 y 104 del Reglamento de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de San Luis
Potosi, se reúnen en la é:§9sié!-E!tl89s!!seIb-292§, los se¡/idores públicos Mtro. Juan carlos Ballín
Rodrlguez Director Gener¿l de la Unidad de Primer Contacto y Atención Inmediata, en su calidad de

Presidente det Comité de Transparencia de esta Comisión Ejecutiva Estátal de Atención a Víctimas de San

Luis Potosi, Lic. Brcnda Lizette Pérez Salazar, Titular de la Unidad de Transparencia e¡l su carácter de

Secletoria Técnica y Mtra. Ma¡isol M€dina de Lira, Directora de Administración en su calidad de Vocal del

Comité; §esión que tue convocada mediante notificación oficial, haciendo constar el día, la hora y la fecha

señal¿da.

oRDEN DEL DfA
l.- Lista de asistercia.
2.- Declarasión de Quórum lesal.
3.- Lectur¿ y aprobacióo del orden del dia.

4.1,- Solicitud de prórogra¡npliación del plazo. que reálizó el Licenciado Luis Eduardo Vázquez

Cruces, Direcror de Asesoria Juridica, mediante el memorándum CEtrv/UPC/A124212025, del 12

de agosto del año que trascure y recibido eu la Unidad de Transparencia en misma data, respecto a

la solicifud de infonnación registrada en Platafoma Nacional de 'Iransparencia con número de folio
240467325000023, e identilicada con núlnero de expediente interno SAI/CEE Av 12412025-

5.- Cierre de la sesión

Df,SARROLLO DE LA Sf,SION
Una vez tomada la lista de asistencia, y declarado que €xiste Quórum legal para llevar a cabo la sesión, el
Preside¡te declara inici¿da la §:§9gé!_EÉ¡gg¡C!!g del Comité de Tmnsparencia de la Comisiór
Ejecutiva Estatal de Alención a Víctimas de San Luis Potosí, y cede el uso de l¿ palabra a la Secretaria
Técnica pam que proceda al d€sahogo del ord€n del día como sigu€:

3.- El Comité aprueba por unanimidad el orden del dla.

4.1.- Solicitud de prórrosa/ampliación del plazo, que realizó el Lice¡ciado Luis Eduardo Vázqucz

Cruces. Direcior de Asesoria Jurídica. mediante el memorándum Ctrtrv/UPcl{l242l2o2s, ¿el 12

de agosto del año que trascure y rccibido cn la Unidad de Transparencia en misma data, respeclo a

la solicilud de infonnaciórr regisrada en Platafornu Nacional de Tra sparencia co¡ nrl cro de tblio
240467325000023, e idertificada con número de expediente interno SAÍCEE AY /2412025. 
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Acto continuo, se p¡ocede a exponer las r¿zones fundadas y motivadas del área ceneraao.a la iofor.u.lOo .r$§r/
el memorándum CEf,v/UPC/N1242/2025, en el qne se advierte que se justifica el caso extrao¡dinario por el\f
cual resuha necesario aprobar la prórroga, toda vez que como bien 10 refiere el Licenciado Luis Eduardo

vázquez Cruces, Director de Asesoria Jurídica de ta CEEAV, "e¿ rirtud de que la nagnítud de ta ?
\
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ihformació solicitada rcsulta set muy enehsa la que conprende .lel Penodo de 2020 al 2025, Pot lo cual

implica u a bí$queda en los archiros dígitales y Ísicos con tos que cuenk! esta comisión Eie.uriva Estatll

de Atenció a yíctimos por lo 
^nfei.ior 

se justifica la necosidad de la ampliación del plazo y a§í atender de

manera completa el requerimienlo efectuado mediante memorándum CEEY/UT/131/2025'

Bajo ese con exto y de acuerdo a lo establecido en el articulo 154 de la Lev de lransparencia v Acceso a la

InfoÍnación Pública del Estado de San Luis Potosi, la respuesta a toda solicin¡d deberá ser notificada a el

interesado dentro del término que no podrá exceder de diez dias conrados a partir del dia siguied€ de la

preseÍtación de esta y de maoera excepcional podrá ampliarse diez dias ¡tás, siempre v cuando exishn

razon€s tundadas y motivadas para ello.

Por lo anterior el Coñité de TraNparencia, de conformidad con el ar1ículo 52 fiacción II y segundo párrafo

del arículo 1 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado, es competente para

autorizar la ampliaciófl del plazo de respuesta, que solicitó el Lice¡ciado Luis Eduardo Vázquez Cruces,

Director de Asesoria Jurídica mediante memorandum CLEYlUPClAll242l2fl2l, ordenándose la elaboración

conespondienle del acuerdo é§92025&NIgq, para efectos de notificación al §olicitanle, así como el árca

generadora de la información.

Aclo seguido, se conce¿le el uso de la voz, a ta Licenciada Brenda Lizette Pérez Salazar, Titular de lá Unidad

de Tran;parencia quien iÍforma que dicha solicitud tue tumada también a la Dqcleél-ds cbcielesi¿!,
Psicoloqía y Fond; de Al,¡da. Asistencia v Reparación Inteqral por lo que el Comité de Tmnspárencia señala

qu" tu urto.lru"i¿o ¿" la prórroga deberá ser notificado u¡icamente a la Dirección del Fondo de A$da,
Ásistencia y Reparación Integral, medianre copia de conocimiento infomado que la nueva fecha para rendir

i¡for¡¡e, es para el 1 de septiembre de 2025, toda vez que las diversas áreas no requieren de próroga,

5.- Por lo que, una vez desahog¿do el Orden del día, el presidente declara cerrada la Sesión siendo las 12:30

horas del mismo día de su inicio, firmando al marg€n y al calce los que en ella intervinieron

Las firmas que antec€¿len correspoÍden al acta de la ó' Se§ión Extraordinaris 2025, del Comité de

ii-"p*"*lá ¿" u c"-isión Eje;utiva Estatal de Atención a Victimas de San Lui§ Potosi, de fecha 15 de

agos.o de 2025.
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